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Santa Leocadia Virgen y Mártir. — Quarenta horas en la real iglesia ' 
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AVISO AL PUBLICO. 

El Excmo. Sr. ministro de Hacienda se ha servido comunicar al 
Excmo. 3r. prefecto de esta provincia la instrucción aprebada por S. M. 
para el establecimiento ó continuación de las fábricas de naipes, y para 
la recaudación del derecho de bolla y penas que se imponen á los de­
fraudadores , y su tenor es el siguiente: 

INSTRUCCIÓN 

Que se deberá observar para el establecimiento ó continuación de las fá­
bricas de naipes,,y para la recaudación del derecho de bolla, con in­
dicación de las penas que se imponen á los defraudadores en conse­
cuencia del real decreto de 3 de febrero de 1809. 

ARTÍCULO 1. Toda persona que intente establecer fábrica de naipes, 
ó que teniéndola establecida quiera continuar con ella, deberá indispen­
sablemente solicitar por escrito, con exhibición de su patente, ucencia 
del prefecto respectivo, expresando con individualidad su domicilio, las 
señas de ía casa de su habitación , y de su fábrica ó fábricas. 
. ART, 11. No podrán establecerse ni continuar fábricas de naipes en 
los pueblos donde no haya una administración general ó particular de 
rentas. 

ART. ni* Los prefectos concederán las licencias, si no hallasen repa­
ro en ello, expresando los nombres de los fabricantes, su domicilio, y 
las señas individuales de las casas de sus fábricas. 

ART. iv. Los fabricantes presentarán estas licencias al administra­
dor general de reutas para que se haga asiento de ellas en la adminis­
tración y contaduría, lo que se anotará en las mismas licencias. „' 

ART. v. No "podrán mudar de sitio sus fábricas, aunque sea en el 
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mismo pueblo, sin que preceda la anuencia. d¿l prefecto, y se anote eri 
la administración general y contaduría. 

ART. vi. Se entregará á cada fabricante un libro foliado y rubricado 
por el contador y adminimador. en el qual deberán sentar diariamente 
las-compras de papel que hagan para sus fabricas, él número de barajas 
que fabriquen, y de las que vendan, con indicación de 1Ü3 compradores 
y su destino. 

ART, VII. Los fabricantes presentarán en las administraciones, con 
nota firmada por ellos, todas sus barajas antes de concluirlas, para que 
se exijan 18 mrs. por cada una, poniendo el administrador ú el oficial 
que le substituya, su firma en el seis de copas, después de haberse re­
caudado é intervenido este derecho denominado de bolla. 

ART. viH. Este derecho se ha de cobrar en las tesorerías ó deposita­
rías de rentas después de formada la cuenta por la contaduría, que to­
mará razón circunstanciada del pago en un libro con numeración anual 
correlativa,' estampando ei número respectivo en el seis de copas de ca­
da baraja. -¡ 

ART. ix. En la oficina de administración se abrirá una cuenta á ca­
da fabricante para sentar el número de barajas que presente, expresando 
la numeración de la contaduría y el importe del derecho. 

•• ART. x. No «e permitirá fabricar ni vender barajas que no tengan el 
nombre del fabricante , pueblo donde esté establecida la fábrica , y año 
de su fabricación. 

ART. xi. Los fabricantes á quienes se encuentren barajas concluidas 
sin la citada bolla ó Srma en el seis de copas , las perderán todas, y pa­
garán por la primera ver una multa igual á su valor en venta ¿ doble 
por la segunda; triple poi la tercera, y asi sucesivamente. 

ART. XII. Las mismas penas se impondrán á qualesquiera personas 
que compren y vendan naipes sin dicha firma ó bolla , como también á 
los dueños de café, fonda ó juego público que permitan jugar en sus ca­
sas con naipes qse no estén bollados. 
- ART. xin. Iguales penas sufrirán los introductores de naipes ex-
trangeros. 

ART. xiv. Los que delataren naipes de fraude, sea per no haber pa­
ga-do los derechos ó por su procedencia del extrangero, percibirán la 
mitad de! producto del género en venta, y de la multa. 

ART. xv. El administrador hará visitar las fábricas de naipes, y las 
tiendas en que se vendan, á lo menos dos veces cada mes, sin perjuicio 
de repetirlo siempre que lo teaga por conveniente, para evitar que se-
fabriquen clandestinamente, y se vendan sin haber pagado los-de­
rechos. 

Madrid 7 de noviembre de 1811. = Firraado=rFrancisco Ángulo. := 
Aprobadc:=:Fiimádo=YO EL Rfel.—Por S. M., el ministro secretario 
de Estadcr^Firmado^iMariano Luis de Urquijo.=:Es copia. = Ángulo. 

¥ para que llegue á noticia de todos, y tenga su puntual cumpli­
miento, se hace saber al público de orden de dicho Exctnc. Sr. prefecto. 
Madrid 3 de diciembre de 1811. 

Es cogia^de c¿ue certifico. Hermenegildo López Sandovai, 
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655 
Posturas hechas en la prefectura de esta provinei3.de Madrid á bleiieS 

nacionales-vendibles en pública subasta conforme al real decreto de i<¡ 
de octubre del año último , en el día de ayer 8. 

Fincas. Valor. Postura. 
En la' provincia de Córdoba. Lucena : un olivsr de 

167 aranzadas, dividido en 7 suertes, en el partí-
do Aujaron , que linda con el hospital de Incura­
bles, con su casa cortijo, horno de pan, y 2 cuer­
pos cubiertos., 83520 83520 

En dicha provincia. Villa de Cabra : una suerte de 
viña de 40^ aran»., al partido de Carmcnii, linde 
herederos de Juan Pasqusl Blazquez i'•.', . 23184 23184. 

En la ciudad de Sevilia : una casa calle de san Basi­
lio, iiúm. 5. <5i44 6 l 4 + 

En id.: otra calle del Relator, n. 4 6384 6384 
En id.: otra calle de la Amargura, n. 30. 5760 5760 
En id.: otra en dicha calle, n. 2(5 4S00 48co 
En id.: otra calle de la Al?meda, i). 1 a'. ^2&o 5280 
En id.: otra calle de ia Garbancera, n. 22 6coo 6¡.oo 
En id.: otra casa callejuela de san Francisco, de Pau­

la, n. 18 ••••• 57^0 5760 
En id.: otra calle del Rosario, n. 2, junto á la Feria. 5376 537a 
En id>: otra en la Prevatilla, n. 3 $]6o 5760 
E n id.: otra calle de Caízshigos , n. 26 , 4<.co 4800 
E n id.: otra en la Rabatil la, n. 9 5 ¿7<S 5 z^ó 
En id.: otra calle de los Tiros, n. 15 5760 57^0 
En id" otra calle de san Pedro Mártir, n. 30 5473 54'73 
En id.: otra en los Venerables, n. 14 '¿720 6720 
Etj id.: otra en los Venerables, n. 1 3 . . . . ' 5184 5184 
En id.: otra calle de las Presillas, n. 24. « 8640 8^40 
En id.: otra calle de san Marcos, ti. 3 0 . . . . . . . . . . . 8160 8160 
En id.: otra calle de. Monda, n . i . . , 7280 7180 
En id,: otra en lá costanilla de san Martin, n. 3 0 . . . 4800 4820i 
En id.: otra calle de Nomelerás, n. 1 £640 8640 
En id.: otra calle de las Vírgenes, n. 47 . . . . . . . . . , 5184 5184 
En id.: otra calle de Limones, n. 21 4800 4800 
En id: otra costanilla de san Martin, n. 29 4§oo 4800 

El primer remate de estas Sncas se ha de celebrar el día 18 del 
presente mes en una de las salas del extinguido consejo de. Ir.dias, 
casa llamada de los consejos, á las 10 de su mañana. 

Por real decreto de 16 de octubre del año próximo pasado se dignó el 
REi nuestro Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
coinpreheadidas en el estado aprobado por S. M. para hipoteca esoecial 
de los créditos del servicio corriente contraidos desde ó de julio de%8o8 
hasta 30 de setiembre último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos en 
el estado de atrasos aprobado también por S. M. Por .real decreto de 23 
de abril de este año se dignó S. M. separar del estado anexo al real ds-
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6:6 
cr.-:.> de 16 de octubre de 1810 la finca del Soto de Rosna , subrogarlo 
tii sU lugar los bienes nacionales comprebendidos en el estado que ;e 
acompañaba. Y quedando aun por vender varias fincas de las compre -
hendidas en ios referidos estados de 16 de octubre de 1810 y 33 de 
abril de este año por valor de a 1.978,963 rs. y 19 mrs., según los asien­
tos que se llevan en ¡a prefectura, se hace saber ai público de orden del 
Excaio. Sr. prefecto de esta provincia, para que los acreedores al estado 
por la clase que señala el citado real decreto dé 16 de octubre de 18 ÍO 
paedan ,, conforme á é l , acudir á hacer las posturas que les convengan. 
En dicha prefectura existen exetnpiares de ios referidos estados , en los 
quales están anotadas las fincas que se han vendido, y las que solo han 
sido suoúsionadas , quedando por consiguiente en disposición de versa 
con toda claridad y prontitud aquellas á que no se ha hecho postura ai-
gana; y pífele presentarse quáiquiera perscnaá-hacer las coajprobacio-
tfe's que gírate con los estados que hai en la misma prefectura y ios que 
tanga en su poder , para tomar nota de las fincas que están en libertad 
de ser vendidas, y fixsrse. en las que prefiera adquirir. Madrid 8 de di­
ciembre de t 8 n . jMlian González Saez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE 'MADRID. 

VENTAS. 
Un propietario que tiene dos casas ea esta corte traía venderías, ad­

mitiendo para su pago vales realas y cédulas hlpoieearjas. Quien qui­
siere verlas y tratar de ajuste, acuda al tornero que está en ei portal de 
la calle de la Lechuga, detras de la cárcel de corte, quien dará rasan de ¡ 
dicho propietario y de las casas. 

En la nueva cenfitería sita en la calle de Fuencarr3l, frente á la casa 
de Astrearena, se venden toda clase de empanadas á la francesa, hojal­
dres, pastelillos, bizcocho de Mallorca, y toda clase de mantecados finos 
á los precios siguientes: la libra de mantecados de Castilla 9 rs., la de los 
de canela y limón 6, id. por docenas s | rs., y sueltos á 2 quartos, la li­
bra de bizcochos borrachos 8 rs., y la de bizcocho de Mallorca 7 rs. 

Se vende con equidad un carro con sus 4 ¡nulas , corriente y pertre­
chado de todo para su uso. Para verle y tratar con su dueño se acudirá 
á la tahona del corralón de la Trinidad. 

TEATROS. V 

En el del Príncipe , á las 7 de la noche, se executará la gran ópe­
ra en 3 actos titulada el Fanático por la música. Actores: señoras María 
López, Cabo y Baus: señores Muñoz, Justó Mas, Fernaadét'y Camas. 

En el de la Cruz, á las 4 de la tarde ¿ se executará la famosa co­
media de magia en 3 actos titulada ia primera parte del Mágico de Sa-
lerao , Pedro de Vajalarde , qae hace mas de 20 años que no se repre­
senta en estos teatros, con todo su aparato teatral; y se dará fia coa un. 
divertido saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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